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Medellín, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante JUAN GUILLERMO HERNÁNDEZ MADRID 

Demandado TRANSPORTES MEDELLÍN CASTILLA SAS 

Rad. Nro. 05001 31 05 010 2018 00180 00 

Instancia Primera 

Decisión CITA PERITO 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia, atendiendo a la 

solicitud elevada por el apoderado de la parte demandada, la cual la realiza en 

término, se ordena citar a la audiencia de Trámite y Juzgamiento (Artículo 80 del 

CPTYSS) programada para el día cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) a las nueve de la mañana (9:00 a.m) al doctor JUAN MAURICIO ROJAS 

GARCÍA, médico ponente del dictamen N°074066-2018 emitido por la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez de Antioquia. La parte solicitante correrá con 

los gastos que genera la comparecencia del perito a la audiencia. Por la secretaría 

del Despacho se tramitará el oficio de citación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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